OBRA:
Corredor Circunvalar Ferroviario - Rosario.

BAPIN N°:
38558

Nombre s/T de R  consultoría contratada por Secretaría de Transporte: 

Circunvalar Ferroviario.

UBICACIÓN: 
Distritos: Timbúes, Ricardone, Aldao, Luís Palacio, Pto. Gral. San Martín, Roldán, Zavalla, Pujato, Cnel Arnold, Piñero,  Álvarez y Alvear 
Departamentos: San Lorenzo y Rosario

Provincia: Santa Fe. 
JUSTIFICACION: Disponer de las mejoras en las redes ferroviarias propuestas en la Región Metropolitana de Rosario con el objeto de ordenar los transportes de cargas terrestres eficientizando su operatividad, mejorando la participación del modo ferroviario para lograr efectivas economías en los fletes especialmente en los tráficos de granos, subproductos y aceites a la terminales industriales y portuarias de la región y adaptando aquellas mejoras a absorber potencialmente el incremento de producción de granos del país previsto para el período 2010 -2015.

DESCRIPCION: El anteproyecto de este anillo ferroviario tiene una longitud de tramos de vías  de 87,500 Km., sin incluir las playas y desviaciones propuestas.

Compuestos en los siguientes tramos:

· Tramo A: desde Cerana (Km. 87,500mts) hasta (Km. 79,679.) Zona de Aldao

· Tramo B: Zona de Aldao (Km 79,679.)  hasta (Km. 51,700) Zona Cruce de Vías             NCA Córdoba

· Tramo C: Desde (Km. 51,700) Zona de Cruce de Vías NCA Córdoba hasta Km. 20,700.

· Tramo D: Desde (Km. 20,700 ) hasta  KM 0 (Empalme vías NCA con tramo Alvear-Retiro)

Tramo A: 

Se tiene proyectado vías de trocha ancha, vía mixta y angosta.

Sector que permitirá la circulación de cargas de todos los concesionarios con destino a las terminales industriales portuarias de San Lorenzo, Puerto San Martín y Timbúes.

Se construirán obras de alto nivel en los cruces con rutas nacionales y provinciales en la traza propuesta de ése tramo.

Se empalmarán a dicho tramo las playas pertenecientes al circunvalar, de Aldao del Ramal NCA Tucumán y Playa Timbúes del Ramal Belgrano Cargas de Santa Fe.

Tramo B: 

Continúa las secciones de vías de trocha ancha, vía mixta y angosta interconectándose con la playa proyectada de Ricardone y ramales ferroviarios existentes pasantes en el tramo.

Se construirán obras de alto nivel en los cruces con rutas nacionales y ferroviarios en la traza propuesta de ése tramo.

Tramo C: 

Es de similares características de los tramos anteriores referente a la tipología de anchos de vías, proyectándose empalmes con la playa Oeste y ramales ferroviarios concesionados cruces con  obras de arte de rutas nacionales,  provinciales y el arroyo Saladillo.

Tramo D: 

Este último tramo interconecta a través de la conservación de la tipología de trocha de vías de tramos anteriores, con los ramales concesionados de trocha ancha y angosta derivada del sur y suroeste del Gran Rosario para descargar en las terminales industriales portuarias de la zona.

Se ha proyectado playas de antepuerto en este tramo y mejoras en Erasto.

Estructura de la vía: 
Trocha 1.676mm, 1.000mm y 1.676/1.000mm.

La estructura de vías estará compuesta por rieles de UIC 54, conformando por  rieles largos soldados. 

Los mismos se apoyaran sobre durmientes de hormigón monoblock, a razón de 1639d/Km. Estos serán asentados sobre balasto de piedra  con 30 cm de espesor bajo durmientes. 

Para las fijaciones se utilizarán doblemente elásticas.

Las eclisas serán del tipo barra de 6 agujeros para vía corrida y de 4 para los aparatos de vías.

De los desagües y alcantarillas en el caso de ser nuevas serán de hormigón armado con cabezales y en el caso de ser prolongaciones de obras de arte existentes, se realizarán del mismo material que el original.

En los pasos a niveles se implementarán la señalización que fijen las normas vigentes.

Para las obras de arte de puente se deberá proyectarse de acuerdo a las normas del cirsoc 201.-

LONGITUD: 87,500 Km. sin incluir  vías de playas y desvíos.  

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
Tramo A: 11 meses.

Tramo B: 16 meses.

Tramo C: 18 meses.

Tramo D: 15 meses.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.028.278.746, Diciembre  2006.

Tramo A: $ 339.315.381

Tramo B: $ 581.461.370

Tramo C: $ 601.789.657

Tramo D: $ 505.712.338

ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL: La obra se encuentra en la región de la Pampa Húmeda, con clima templado, subhúmedo-húmedo y precipitaciones anuales promedio de 1000 mm concentradas en el ciclo verano-otoño, sin procesos erosivos de carácter hídrico o eólico. La traza atraviesa algunos cauces permanentes: arroyo Saladillo, cuenca del arroyo Ludueña, arroyo San Lorenzo, y varios canales de diferente magnitud. No hay en la zona presencia de comunidades faunísticas relevantes, ni de bosques nativos, sí de algunos montes implantados o mixtos. No hay yacimientos arqueológicos conocidos. 
El medio receptor de la obra es una zona llana, preponderantemente rural. Entre progresivas 0+000 a 3+000  se observa actividad rural en lotes fraccionados.  Entre progresivas 82+000 y 87+500 (fin del tramo) se observa intercalada una variada actividad comercial, y urbana.

El desagüe superficial se realiza através de las cunetas, derivando los caudales de agua hacia canales existentes, y a los arroyos Saladillo y San Lorenzo, utilizando pendientes que controlen la erosión y el embancamiento. 

La construcción del Corredor Circunvalar Ferroviario canalizará el tráfico de trenes de carga que ingresa por diez ramales a la Región Metropolitana de Rosario, por zonas preponderantemente rurales. Las operaciones de alistamiento, formación de trenes, playas de antepuerto, se realizarán en cinco playas y patios de maniobra: “La Carolina”, Roldán, Ricardone, Aldao y Timbúes. Sólo ingresarán a áreas urbanas los trenes de carga para acceder a clientes en condiciones de recibir carga ferroviaria. 

Disminuirán las interferencias urbanas, que por los trenes de carga quedarán limitadas a los accesos a clientes del transporte ferroviario, disminuirán las congestiones y los accidentes por causa de los cruces a nivel existentes, ya sean autorizados o clandestinos. Habrá disminución de la contaminación sonora y vibraciones.

Importantes extensiones de tierras ubicadas en el centro urbano de varias localidades, serán recuperadas para usos públicos, comunitarios y privados. Algunas trazas ferroviarias que sean desafectadas de los trenes de carga, podrían ser utilizadas para trenes de pasajeros interurbanos. 

La nueva traza permitirá circular mayor cantidad de trenes y a mayor velocidad que la actual. Este aumento de la eficiencia del transporte ferroviario producirá un uso más eficiente de la energía.

El impacto negativo más relevante ocurrirá en forma temporaria durante la construcción de la obra, dificultando la accesibilidad de los frentistas a sus propiedades, y por la presencia transitoria de un obrador. Ocurrirá un impacto negativo permanente en el préstamo de suelo para la construcción del terraplén actual, para los accesos a los puentes, que por ello se emplazará en área rural, propiciando su restauración ambiental, mediante la colonización de especies y suavizar pendientes de cortes. 
Se analizaron al menos tres variantes para la traza, eligiendo la que mas aprovecha caminos existentes y fondos de lote. En el sector oeste-norte, un tramo tiene cierta cercanía al arroyo San Lorenzo, hasta finalmente cruzarlo. Entre el Km 0+000 y 20+600 se aprovecha una traza ferroviaria existente. La alternativa elegida implica menor intervención en la estructura territorial, minimizando la alteración ambiental. En el análisis de alternativas no se detectaron condicionantes ambientales que indujeran a prever alternativas o variantes significativas de proyecto.
Las Medidas de Mitigación, suponen acciones de supervisión y control del respeto a las reglamentaciones ambientales existentes. 
Los Pliegos para licitación de la obra incluyen una especificación ambiental, para la etapa de construcción, que contempla el Estudio de Impacto Ambiental realizado.
Previo al inicio de las obras, se elaborará un plan de gestión ambiental, que contemple las medidas de mitigación respetando las reglamentaciones ambientales existentes, propiciando la utilización de las tecnologías constructivas más apropiadas

El Estudio de Impacto Ambiental fue analizado por la Unidad Ambiental de la Dirección Provincial de Vialidad sin objeciones y por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable donde se encuentra para su aprobación.

CONSULTA PÚBLICA: Se ha desarrollado una metodología para la realización de consultas públicas las que tendrán lugar en los meses próximos de acuerdo a un cronograma de tareas previstas.

REASENTAMIENTOS Y EXPROPIACIONES: Se prevé una afectación de 105 lotes rurales y 75 lotes urbanos en el tramo IV (norte), de 36 lotes rurales en el tramo III, de 57 lotes rurales en el tramo II y 76 lotes en el tramo I (sur). El total asciende a 349 lotes afectados, que deberán ser sometidos al proceso de expropiación. 
AVANCES:   

Anteproyecto: finalizado.

Proceso Licitatorio: no iniciado.

EJECUTORES:

Anteproyecto y Pliegos de Licitación: Consultora Parsons Brinckerhoff, Iatasa, Atec Ingenieros Consultores, Ing. Cornero Consultora SA, por encargo del Gobierno Nacional.

Proyecto ejecutivo: a cargo de la Constructora.

APROBACIÓN DE PROYECTO: CNRT

INSPECCIÓN: CNRT

OBSERVACIONES: 

OBRA:
Modificación de Parrilla de Vías de Patio Parada

BAPIN N°:
42363

Nombre s/T de R  consultoría contratada por Secretaría de Transporte: 

Modificación parrilla de vías en Patio Parada
UBICACIÓN: 

Distrito: Rosario

Departamento: Rosario

Provincia: Santa Fe.

El proyecto se localiza en la Playa Patio Parada dentro de la zona céntrica de la ciudad de Rosario, correspondiente a la concesión ferroviaria del NCA. Municipio de Rosario.

JUSTIFICACION: mejora operativa del tráfico de vagones por aumento de la capacidad de transporte en la playa de maniobras. Estación de antepuerto para descarga en las terminales portuarias de zona norte, Centro y Sur del país.

DESCRIPCION: el proyecto consiste en la ejecución de una parrilla de vías nuevas y levantamiento de otras en el cuadro de la playa de  maniobras y montaje de cambios para aumentar la capacidad de ingreso a Balanza Nueva, con trenes de mayor longitud que se estacionarán en las vías propuestas a construir.

Dentro de los trabajos de la ejecución de la parrilla serán incluidos todos aquéllos que conlleve el retiro de las instalaciones existentes que interfieran a la parrilla proyectada.

Estructura de la Vía: Trocha 1.676 m

La estructura de vías estará compuesta por rieles de UIC 54  calidad 900 A. Rieles soldados a 36m.  Los mismos se apoyaran sobre durmientes de hormigón tipo monobloque, a razón de 1472 d/Km. Estos serán asentados sobre balasto de piedra  con 30 cm. de espesor bajo durmientes. 

Para las fijaciones se utilizarán las doblemente elásticas.

Carga máxima por eje: 25 toneladas

Velocidad máxima para el cálculo de la traza: 40 Km./ h

Los desagües y alcantarillas se ejecutarán de acuerdo a las normas previstas por FA

Balasto grado A 1

LONGITUD: 1300 mts de tramo aproximado.
PLAZO DE EJECUCIÓN: 10 meses corridos.

PRESUPUESTO OFICIAL: $  13.521.008.- Marzo del 2006

ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL: La obra se encuentra en la región de la Pampa Húmeda, con clima templado, subhúmedo-húmedo y precipitaciones anuales promedio de 1000 mm concentradas en el ciclo verano-otoño, sin procesos erosivos de carácter hídrico o eólico. No hay en la zona presencia de comunidades faunísticas relevantes, ni de bosques nativos, sí de algunos montes implantados o mixtos. No hay yacimientos arqueológicos conocidos. 
El medio receptor de la obra consiste en un área donde el relieve es llano. Tampoco se encuentran en las inmediaciones cursos de agua superficiales. El área estaría exenta de riesgos de inundación. 
El objeto de esta obra es hacer mas eficiente la utilización de las instalaciones existentes, de manera de adaptarlas a la formación de trenes de hasta 74 vagones, incluyendo las maniobras que realizan las locomotoras, afectando lo menos posible los pasos a nivel existentes.  Estas obras son de carácter transitorio, hasta que se habilite el uso del Corredor Circunvalar Ferroviario incluyendo sus playas y patios de maniobras.

La realización de la obra planteará el desarrollo de actividades que producirían una serie de  impactos negativos de duración temporaria y localización concentrada, durante la etapa de Construcción de la obra  como consecuencia de las actividades de implantación y funcionamiento del obrador.
Estas obras podrían afectar la calidad del aire, debido a la emisión de partículas en suspensión y al aumento del nivel de ruido generado por maquinaria pesada. 

Se analizaron algunas alternativas que eventualmente requerirían un rediseño de la intersección de Av. Alberdi y calle Salta, de manera de reducir las interrupciones del tránsito vehicular debido a las maniobras ferroviarias. 

Las Medidas de Mitigación, suponen acciones de supervisión y control del respeto a las reglamentaciones ambientales existentes. Entre las prácticas consideradas se encuentran la seguridad de la zona de obra. 
Los Pliegos para licitación de la obra incluyen una especificación ambiental, para la etapa de construcción, que contempla el Estudio de Impacto Ambiental realizado.
Previo al inicio de las obras, se elaborará un plan de gestión ambiental, que contemple las medidas de mitigación respetando las reglamentaciones ambientales existentes, propiciando la utilización de las tecnologías constructivas más apropiadas

El Estudio de Impacto Ambiental fue analizado por la Unidad Ambiental de la Dirección Provincial de Vialidad sin objeciones y por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable donde se encuentra para su aprobación.

CONSULTA PÚBLICA:

Se ha desarrollado una metodología para la realización de consultas públicas las que tendrán lugar en los meses próximos de acuerdo a un cronograma de tareas previstas.

REASENTAMIENTOS Y EXPROPIACIONES: por la naturaleza de las obras, no se requiere la adquisición de tierras de particulares.
EJECUTORES:

Anteproyecto y Pliegos Licitatorios: Consultora Parsons Brinckerhoff, Iatasa, Atec Ingenieros Consultores, Ing. Cornero Consultora SA, por encargo del Gobierno Nacional.

Proyecto ejecutivo: a cargo de la Constructora.

APROBACIÓN DE PROYECTO: CNRT

INSPECCIÓN: CNRT

OBSERVACIONES:

OBRA: 
Agregado de la trocha angosta en los Talles de Pérez
BAPIN N°:
42361
Nombre s/T de R  consultoría contratada por Secretaría de Transporte: 

Agregado de la trocha angosta en los Talles de Pérez

UBICACIÓN: 

Distritos: Pujato, Zavalla  y  Pérez

Departamentos: San Lorenzo y  Rosario

Provincia: Santa Fe.

JUSTIFICACION: para mejorar a través de una permutación de vía actual de trocha ancha en trocha mixta a tres rieles del Ramal de NCA Casilda/ Rosario entre la circunvalar Rosario y la entrada al Taller Pérez, y el levantamiento de la otra vía en el mismo sector, correspondiente a una de las obras incluidas en Corredor Circunvalar Ferroviario, permitiendo el ingreso de equipos de trocha ancha y angosta al taller de Pérez.

DESCRIPCION: el anteproyecto de esta obra tiene una longitud de 14 Km., producida por el levantamiento de una vía ancha para su transformación en mixta y 2 curvas de radios 400 y 500 mts de empalme con el Circunvalar Ferroviario.

Otras obras consisten en la adecuación y construcción de PAN, reacondicionamientos de alcantarillas y puentes de luz 10m.

Estructura de la vía: Trocha 1.676m y 1000 m

La estructura de vías estará compuesta por rieles de UIC 54  calidad 900 A.

Rieles soldado a 36m. Los mismos se apoyaran sobre durmientes de madera, a razón de 1472 d/Km. Estos serán asentados sobre balasto de piedra  con 30 cm. de espesor bajo durmientes. 

Fijación de rieles será elástica tipo Gauge Lock .

Carga máxima por eje: 25 toneladas

Velocidad máxima para el cálculo de la traza: 40 Km./ h

Los desagües y alcantarillas se ejecutarán de acuerdo a las normas previstas por FA

LONGITUD: 14000 mts.
PLAZO DE EJECUCIÓN:   6 meses corridos.

PRESUPUESTO OFICIAL: $  18.512.175.- 12/ 06 

ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL: La obra se encuentra en la región de la Pampa Húmeda, con clima templado, subhúmedo-húmedo y precipitaciones anuales promedio de 1000 mm concentradas en el ciclo verano-otoño, sin procesos erosivos de carácter hídrico o eólico. No hay en la zona presencia de comunidades faunísticas relevantes.  La vegetación arbórea dominante es implantada, mientras que la vegetación herbácea en torno al Área Operativa varía de acuerdo al uso del suelo. . No hay yacimientos arqueológicos conocidos. 
El medio receptor de la obra consiste en un área topográficamente llana, presentando una pendiente general en sentido Sudoeste-Noreste dominada por el sistema del Arroyo Ludueña, encargado de drenar los excesos hídricos del área. 
En el tramo de la obra entre Pérez y Zavalla, se registran lugares anegadizos, aunque se amplió una alcantarilla en el terraplén ferroviario y también una adyacente en la RN Nº 33.

El uso del suelo predominante a lo largo del área de emplazamiento de la obra es rural, salvo en los sectores en que ésta atraviesa la localidad de Zavalla o ingresa al extremo Sudoeste de la localidad de Pérez. En estos sectores, el paisaje se corresponde con el de un área urbana de densidad media/baja. 

La obra tiende a facilitar el acceso de material rodante y de tracción, de trocha angosta, a los talleres de la localidad de Pérez. 

La obra utiliza el terraplén ferroviario existente, material de vías, durmientes y balasto existente en el lugar. 

En la etapa de construcción, por la presencia de equipos pesados, podrá afectarse la calidad del aire y los ruidos. También se producirán cambios como consecuencia de la implantación de obradores, así como  de preparación a partir de la limpieza en el sector.
No se detectaron condicionantes ambientales que indujeran a prever alternativas o variantes significativas del proyecto.
Las Medidas de Mitigación, suponen acciones de supervisión y control del respeto a las reglamentaciones ambientales existentes. Entre las prácticas consideradas se encuentran la seguridad de la zona de obra. 
Los Pliegos para licitación de la obra incluyen una especificación ambiental, para la etapa de construcción, que contempla el Estudio de Impacto Ambiental realizado.
Previo al inicio de las obras, se elaborará un plan de gestión ambiental, que contemple las medidas de mitigación respetando las reglamentaciones ambientales existentes, propiciando la utilización de las tecnologías constructivas más apropiadas

El Estudio de Impacto Ambiental fue analizado por la Unidad Ambiental de la Dirección Provincial de Vialidad sin objeciones y por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable donde se encuentra para su aprobación.

CONSULTA PÚBLICA:

Se ha desarrollado una metodología para la realización de consultas públicas las que tendrán lugar en los meses próximos de acuerdo a un cronograma de tareas previstas.

REASENTAMIENTOS Y EXPROPIACIONES: Por la naturaleza de la obra, no se requiere la adquisición de terrenos particulares
EJECUTORES:

Anteproyecto y Pliegos de Licitación: Consultora Parsons Brinckerhoff, Iatasa, Atec Ingenieros Consultores, Ing. Cornero Consultora SA, por encargo del Gobierno Nacional.

Proyecto ejecutivo: a cargo de la Constructora.

APROBACIÓN PROYECTO: CNRT

INSPECCIÓN DE OBRAS: CNRT

OBSERVACIONES: 

OBRA:
Levantamiento instalaciones Balanza Nueva.

BAPIN N°:
42367

Nombre s/T de R  consultoría contratada por Secretaría de Transporte: 

Levantamiento instalaciones Balanza Nueva.

UBICACIÓN: 

Distrito: Rosario

Departamento: Rosario

Provincia: Santa Fe.

El proyecto se localiza en la zona de Balanza Nueva del ramal de la concesión NCA  dentro de la ciudad de Rosario luego del ingreso de Patio Parada. 

JUSTIFICACION: Liberar la zona de playa de vías de la denominada Balanza Nueva de la concesionaria NCA, a los efectos de destinar para otros usos, independientes de la utilización ferroviaria de acuerdo a las obras complementarias, determinadas en el plan de reordenamiento ferrovial dispuesto por el plan CCF.
DESCRIPCION: el proyecto consiste en la ejecución de de las siguientes obras: levantamiento de tramos de vías y aparatos de vías, instalaciones auxiliares de señalamiento, comunicaciones, desagües  con el consiguiente movimiento de suelos contaminados, acopio y cargas de rieles y aparatos y todo lo producido de la remoción.

Estructura de la Vía: Trocha a levantar 1676 mm.

LONGITUD  900 mts. de tramo de vías aproximado a levantar.
PLAZO DE EJECUCIÓN: 6 meses corridos.

PRESUPUESTO OFICIAL:     $  2.305.303.- Mayo del 2006 

ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL: La obra se encuentra en la región de la Pampa Húmeda, con clima templado, subhúmedo-húmedo y precipitaciones anuales promedio de 1000 mm concentradas en el ciclo verano-otoño, sin procesos erosivos de carácter hídrico o eólico. No hay en la zona presencia de comunidades faunísticas relevantes, ni de bosques nativos, sí de algunos montes implantados o mixtos. No hay yacimientos arqueológicos conocidos, aunque es relevante mencionar la presencia en el área operativa de la obra, de ciertas estructuras edilicias relacionadas a las actividades ferroviarias con cierto valor histórico y cultural.
El medio receptor de la obra es llano, ubicándose en la planta urbana de la ciudad de Rosario. El área estaría exenta de riesgos de inundación. 
La liberación del área “Balanza nueva”  de las actividades ferroviarias que se realizan en ese lugar desde hace muchas décadas, significa una adquisición de tierras para actividades públicas, comunitarias y privadas de mucho valor para la ciudad de Rosario.

La realización de la obra planteará el desarrollo de actividades que producirían  impactos negativos de duración temporaria, durante la etapa de construcción de la obra  por la implantación y funcionamiento del obrador.  Resulta de especial atención el tratamiento de los residuos de uso ferroviario, chatarra de toda clase, materiales producidos por demoliciones, destino del balasto, tratamiento de los desagües pluviales existentes en el lugar. Tales intervenciones en el terreno, generarían cambios en la calidad del aire, debido a la emisión de partículas en suspensión y al aumento del nivel de ruido dado el movimiento constante de maquinaría pesada, y traslado de personal. Afectándose en forma puntual, la cobertura vegetal presente en la zona de obra, y en grado variable el recurso suelo como consecuencia de la extracción de tierra vegetal, transporte de materiales de construcción, colocación de piedra de balasto, etc.
No se detectaron condicionantes ambientales que indujeran a prever alternativas o variantes de proyecto significativas.

Las Medidas de Mitigación, suponen acciones de supervisión y control del respeto a las reglamentaciones ambientales existentes. Entre las prácticas consideradas se encuentran la seguridad de la zona de obra. 
Los Pliegos para licitación de la obra incluyen una especificación ambiental, para la etapa de construcción, que contempla el Estudio de Impacto Ambiental realizado.
Previo al inicio de las obras, se elaborará un plan de gestión ambiental, que contemple las medidas de mitigación respetando las reglamentaciones ambientales existentes, propiciando la utilización de las tecnologías constructivas más apropiadas

El Estudio de Impacto Ambiental fue analizado por la Unidad Ambiental de la Dirección Provincial de Vialidad sin objeciones y por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable donde se encuentra para su aprobación.

CONSULTA PÚBLICA:

Se ha desarrollado una metodología para la realización de consultas públicas las que tendrán lugar en los meses próximos de acuerdo a un cronograma de tareas previstas.

REASENTAMIENTOS Y EXPROPIACIONES: Por la naturaleza de la obra, no se requiere adquisición de terrenos de privados.
EJECUTORES:

Anteproyecto y Pliegos Licitatorios: Consultora Parsons Brinckerhoff, Iatasa, Atec Ingenieros Consultores, Ing. Cornero Consultora SA, por encargo del Gobierno Nacional.

Proyecto ejecutivo: a cargo de la Constructora.

APROBACIÓN DE PROYECTO: CNRT

INSPECCIÓN: CNRT

OBSERVACIONES: 

OBRA:
Levantamiento instalaciones Patio Cadenas.

BAPIN N°:
42368
Nombre s/T de R  consultoría contratada por Secretaría de Transporte: 

Levantamiento instalaciones Patio Cadenas.
UBICACIÓN: 

Distrito: Rosario

Departamento: Rosario

Provincia: Santa Fe.

El proyecto se localiza en la zona de vías de Playa Patio Cadenas de la concesión NCA  dentro de la ciudad de Rosario, en la zona denominada Cruce Alberdi. 

JUSTIFICACION: liberar la zona de playa de vías de la denominada Playa de Patio Cadenas de la concesionaria NCA instalada en plena zona céntrica de la ciudad de Rosario, a los efectos de destinar para otros usos, independientes de la utilización ferroviaria de acuerdo a las obras complementarias, previstas en el plan de reordenamiento ferrovial dispuesto por el plan CCF.

DESCRIPCION: el proyecto consiste en la ejecución de de las siguientes obras: levantamiento de tramos de vías existentes y aparatos de vías, instalaciones auxiliares de señalamiento, comunicaciones, desagües  con el consiguiente movimiento de suelos contaminados, acopio y cargas de rieles y aparatos y todo lo producido de la remoción.

Estructura de la Vía: Trocha de vías a levantar 1676 mm.

LONGITUD: 750 mts tramos de vías aproximado a levantar.
PLAZO DE EJECUCIÓN: 3  meses corridos.

PRESUPUESTO OFICIAL: $  1.048.476.- Mayo del 2006 

ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL: La obra se encuentra en la región de la Pampa Húmeda, con clima templado, subhúmedo-húmedo y precipitaciones anuales promedio de 1000 mm concentradas en el ciclo verano-otoño, sin procesos erosivos de carácter hídrico o eólico. No hay en la zona presencia de comunidades faunísticas relevantes, ni de bosques nativos, sí de algunos montes implantados o mixtos. No hay yacimientos arqueológicos conocidos, aunque es relevante mencionar la presencia en el área operativa de la obra, de ciertas estructuras edilicias relacionadas a las actividades ferroviarias con cierto valor histórico y cultural.
El medio receptor de la obra es llano, ubicándose en la planta urbana de la ciudad de Rosario. El área estaría exenta de riesgos de inundación. 
La liberación del área “Patio Cadenas”  de las actividades ferroviarias que se realizan en ese lugar desde hace muchas décadas, significa una adquisición de tierras para actividades públicas, comunitarias y privadas de mucho valor para la ciudad de Rosario.

La realización de la obra planteará el desarrollo de actividades que producirían  impactos negativos de duración temporaria, durante la etapa de construcción de la obra  por la implantación y funcionamiento del obrador.  Resulta de especial atención el tratamiento de los residuos de uso ferroviario, chatarra de toda clase, materiales producidos por demoliciones, destino del balasto, tratamiento de los desagües pluviales existentes en el lugar. Tales intervenciones en el terreno, generarían cambios en la calidad del aire, debido a la emisión de partículas en suspensión y al aumento del nivel de ruido dado el movimiento constante de maquinaría pesada, y traslado de personal. Afectándose en forma puntual, la cobertura vegetal presente en la zona de obra, y en grado variable el recurso suelo como consecuencia de la extracción de tierra vegetal, transporte de materiales de construcción, colocación de piedra de balasto, etc.
No se detectaron condicionantes ambientales que indujeran a prever alternativas o variantes de proyecto significativas.

Las Medidas de Mitigación, suponen acciones de supervisión y control del respeto a las reglamentaciones ambientales existentes. Entre las prácticas consideradas se encuentran la seguridad de la zona de obra. 
Los Pliegos para licitación de la obra incluyen una especificación ambiental, para la etapa de construcción, que contempla el Estudio de Impacto Ambiental realizado.
Previo al inicio de las obras, se elaborará un plan de gestión ambiental, que contemple las medidas de mitigación respetando las reglamentaciones ambientales existentes, propiciando la utilización de las tecnologías constructivas más apropiadas

El Estudio de Impacto Ambiental fue analizado por la Unidad Ambiental de la Dirección Provincial de Vialidad sin objeciones y por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable donde se encuentra para su aprobación.

CONSULTA PÚBLICA:

Se ha desarrollado una metodología para la realización de consultas públicas las que tendrán lugar en los meses próximos de acuerdo a un cronograma de tareas previstas.

REASENTAMIENTOS Y EXPROPIACIONES: Por la naturaleza de la obra, no se requiere adquisición de terrenos de privados.
EJECUTORES:

Anteproyecto y Pliegos Licitatorios: Consultora Parsons Brinckerhoff, Iatasa, Atec Ingenieros Consultores, Ing. Cornero Consultora SA, por encargo del Gobierno Nacional.

Proyecto ejecutivo: a cargo de la Constructora.

APROBACIÓN DE PROYECTO: CNRT

INSPECCIÓN CNRT

OBSERVACIONES: 

OBRA:
Acceso Trocha 1676/1000 hasta los Desvíos Particulares de la Zona de San Lorenzo y Fray Luís Beltrán
BAPIN N°:
42360

Nombre s/T de R  consultoría contratada por Secretaría de Transporte: 

Acceso Trocha 1676/1000 a los Desvíos Particulares de la Zona de San Lorenzo y Fray Luís Beltrán.
UBICACIÓN 

Distritos: Fray Luis Beltrán, San Lorenzo y Pto San Martín

Departamento: San Lorenzo

Provincia: Santa Fe.

JUSTIFICACION: mejora operativa del ferrocarril por aumento de la capacidad de transporte, desde el punto de vista  de complementar a la trocha angosta existente, una mixta para acceder a los desvíos particulares de la zona Norte e incrementar la capacidad de descarga en las terminales portuarias situadas debajo de estación Cerana.
DESCRIPCION: el proyecto consiste en la adaptación de vías y aparatos de vías existentes para la transformación a trocha mixta y construcción de nuevas vías de trocha mixta entre Cerana y la Estación Fray Luis Beltrán.

El cruce sobre el arroyo San Lorenzo será por un puente con vía de trocha angosta.

Se adoptarán 29 pasos a niveles de acuerdo a normas en vigencia. 

El anteproyecto de esta obra tiene una longitud total de vía a construir de 21930 mts.

Estructura de la vía: Trocha 1000 mm, 1676 mm y 1676/1000 mm.

La estructura de vías estará compuesta por rieles de UIC 54, conformando por  rieles largos soldados. Los mismos se apoyaran sobre durmientes de quebracho colorado, a razón de 1472 d/Km. Estos serán asentados sobre balasto de piedra  con 30 cm. de espesor de capa bajo durmientes. Para las fijaciones se utilizarán tirafondos tipo BO gauge lock , pandrol o similar a razón de 4/6 unidades por durmientes si es de madera. 

Las eclisas serán del tipo barra de 6 agujeros para vía corrida y de 4 para los aparatos de vías.

De los desagües y alcantarillas en el caso de ser nuevas serán de hormigón armado con cabezales y en el caso de ser prolongaciones de obras de arte existentes, se realizarán del mismo material que el original.

En los pasos a niveles se implementarán la señalización que fijen las normas vigentes.

Para las obras de arte de puente se tiene previsto en algunos casos reacondicionamientos, otro refuerzo con viga y el tercero un nuevo puente a proyectarse todo de acuerdo al pliego de especificaciones técnicas.

LONGITUD: Total es de 21930 metros  

PLAZO DE EJECUCIÓN:   12 meses corridos.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 55.976.591.- Base enero 2007. 

ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL: En el Pliego de licitación se incluyen especificaciones ambientales.

CONSULTA PÚBLICA: Se ha desarrollado una metodología para la realización de consultas públicas las que tendrán lugar en los meses próximos de acuerdo a un cronograma de tareas previstas.

REASENTAMIENTOS Y EXPROPIACIONES: Por la naturaleza de las obras, no se requerirá la adquisición de terrenos de particulares. 
EJECUTORES:

Anteproyecto y Pliegos Licitatorios: Consultora Parsons Brinckerhoff, Iatasa, Atec Ingenieros Consultores, Ing. Cornero Consultora SA, por encargo del Gobierno Nacional.

Proyecto ejecutivo: a cargo de la Constructora.

APROBACIÓN PROYECTO: CNRT

INSPECCIÓN DE OBRAS: CNRT

OBSERVACIONES: 

OBRA:
Acceso con trocha angosta a terminales portuarias zona sur. 
BAPIN N°:
42387

Nombre s/T de R  consultoría contratada por Secretaría de Transporte: 

Acceso con trocha angosta a terminales portuarias zona sur.
UBICACIÓN: 

Distritos: Alvear y Gral. Lagos

Departamento: Rosario

Provincia: Santa Fe.

JUSTIFICACION: para mejorar a través de una construcción de una vía de trocha angosta, la operatividad  del tramo de conexión, desde el inicio del CCF hacia el sur Vía Retiro NCA y permitir que las terminales portuarias del Sur de Rosario incrementen su capacidad de acopio y procesamiento,  recibiendo cargas provenientes del norte del país.

DESCRIPCION: la obra consiste en la construcción de una vía de trocha angosta (1000 mm), paralela a la actual vías de NCA Retiro, del lado del río Paraná con los correspondientes aparatos de vías que la vinculan con el circunvalar, vías de playa de las estaciones de Alvear  y  Gral. Lagos.

Se deberán adecuar los PAN del sector comprendido entre progresivas 277,80 y 289 de vías NCA Retiro.

Se prolongaran alcantarillas por ampliación de vías de trocha angosta.

Se adecuan puentes, especialmente sobre el arroyo Frías.

Estructura de la Vía: Trocha: 1000 m

La estructura de vías estará compuesta por rieles de UIC 54  calidad 900 A.

Rieles soldados a 36m.

Los mismos se apoyaran sobre durmientes de hormigón monoblock, a razón de 1472 d/Km.

Pueden utilizarse durmientes de madera.

Estos serán asentados sobre balasto de piedra  con 30 cm. de espesor bajo durmientes. 

Fijación de rieles será elástica (doble) tipo Gauge Lock

Carga máxima por eje: 25 toneladas

Velocidad máxima para el cálculo de la traza: 40 Km./ h

Los desagües y alcantarillas se ejecutarán de acuerdo a las normas previstas por FA

LONGITUD: 11,200 mts del tramo de obras.
PLAZO DE EJECUCIÓN:   9 meses corridos.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 60.966.675.-  Base diciembre del 2006 

ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL: En el Pliego de licitación, se incluye especificación ambiental.

CONSULTA PÚBLICA:

Se ha desarrollado una metodología para la realización de consultas públicas las que tendrán lugar en los meses próximos de acuerdo a un cronograma de tareas previstas.

REASENTAMIENTOS Y EXPROPIACIONES: entre el Km 0+000 y Km 3+100 del Corredor Circunvalar Ferroriavio, se requiere la adquisición de terrenos particulares. A partir del Km 0+000 hacia el sur, se utilizan terrenos ferroviarios existentes, por cuya razón no habría que adquirir terrenos de particulares.
EJECUTORES:

Anteproyecto y Pliegos de Licitación: Consultora Parsons Brinckerhoff, Iatasa, Atec Ingenieros Consultores, Ing. Cornero Consultora SA, por encargo del Gobierno Nacional.

Proyecto ejecutivo: a cargo de la Constructora.

APROBACIÓN DE PROYECTO: CNRT

INSPECCIÓN: CNRT

OBSERVACIONES: 

OBRA:
Variante  San Lorenzo - Cerana 

BAPIN N°:
42358

Nombre s/T de R  consultoría contratada por Secretaría de Transporte: 

Variante  San Lorenzo - Cerana

UBICACIÓN: 

Distritos: San Lorenzo y Puerto San Martín

Departamento: San Lorenzo

Provincia: Santa Fe.

JUSTIFICACION: Mejora operativa del tráfico ferroviario de trocha ancha con destino a las terminales de Puerto San Martín y San Lorenzo disminuyendo el tránsito por zonas urbanas aliviando la demanda por el actual ramal San Lorenzo y Cerana, cuya recorrido implica atravesar zonas densamente pobladas de San Lorenzo y Puerto San Martín con los inconvenientes emergentes en cuanto a deterioro ambiental, accidentes, robos de mercaderías, etc. Evitar importantes interferencias y dotar de circulación segura y fluida en la trama urbana de la zona.

Se requiere la construcción del puente sobre RN 11 sobre vías, previsto en otro proyecto del circunvalar.

La importancia de la ejecución de esta obra disminuye con el Corredor Circunvalar Ferroviario

DESCRIPCION: El ramal de trocha ancha proyectado tiene una extensión total de 10 Km. Desde la cabecera norte de la playa de San Lorenzo hasta el desvío a  terminal 6 y Cerana ubicados en las inmediaciones de las Av. Perón e Irigoyen en Puerto San Martín.

Es un desarrollo de trazado en llanura adoptándose parámetros de diseño acordes a tales características, siendo la capacidad portante de la infraestructura que deberá permitir la circulación de trenes de carga con 25 ton/eje.

La traza ferroviaria proyectada tiene 4 tramos, con una longitud total de 10026 mts de vía, de los cuales 6504mts son de trocha ancha y 3555 mts de trocha mixta y un total de 10 aparatos de vías.

Tramo 1: Desde el empalme con vía principal a Tucumán de NCA en la cabecera norte de la playa de la estación San Lorenzo se conecta a las vías del Belgrano cargas ramal F 1. hasta la zona de vinculación con el ramal F 7 de ése ferrocarril en la zona de Timbúes.

En todo este tramo de 6504 mts de tendido de vías y de renovación  se deben ejecutar obras de ampliación de pasos  niveles en correspondencia a la doble vía y obras de señalamiento según normas vigentes, especialmente aquéllas de importancia como el acceso norte de San Lorenzo a la Autopista Rosario Santa Fe y las rutas provinciales Nº 10 acceso a Aldao.

Construcción de un puente ferroviario de trocha ancha para cruzar el arroyo San Lorenzo. 

Longitud: 6504 mts.

Tramo 2: Se empalmará al tramo F7 del Belgrano Cargas mediante una curva, circundando una playa para estacionamiento de camiones y debiendo ser necesario construir un paso a nivel en la intersección con la ruta nacional nº 11 de carácter temporario, hasta la resolución de dicha zona por el proyecto circunvalar.

Además se requiere modificar el paso a nivel particular de acceso de camiones a la playa de estacionamiento cuyo pavimento es de hormigón.

Longitud: 1026 mts

Tramo 3: Se proyecta reemplazar  la actual vía de trocha angosta por una vía mixta, generándose la necesidad de modificar 2 pasos a niveles.

Longitud: 1661,92 mts.

Tramo 4: Se proyecta desarrollar el trazado de trocha mixta paralela a la calle Perón  y normal a las vías existentes que conducen a las vías de playa de Cerana desde T6,  sin necesidad de acceder a Cerana para conducir trenes de carga a T6.

Longitud: 832,96 mts.

Estructura de la vía: se proyecta una estructura de vía con una capacidad para 25 ton/eje utilizando un riel largo soldado tipo UIC 54 calidad 900 a sobre durmientes monoblock de hormigón pretensado a razón de 1650 d/ km , asentados sobre balasto de piedra de 3 a 5cm con 30 cm. de espesor bajo durmientes y con sujeciones elásticas tipo fast clips o durmientes de madera.

Los durmientes deben cumplir con las normas ALAF 5022 y con la norma Cirsoc 201 y diseñados para los siguientes casos.

Vías de trocha ancha (1,676m)

Vías de trocha mixta (1,676m y 1,000m)

Se podrá utilizar la alternativa de durmientes de  quebracho colorado pero en este caso  cambiando el tipo de fijación y aumentado el espesor del balasto.
LONGITUD: Total es de 10026 metros  

PLAZO DE EJECUCIÓN:   18 meses corridos.

PRESUPUESTO OFICIAL: 

C/ Durmientes de Hormigón: $ 87.830.295,70 (IVA incluido)

ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL: Se incluye especificación ambiental para el período de construcción.

CONSULTA PÚBLICA:

Se ha desarrollado una metodología para la realización de consultas públicas las que tendrán lugar en los meses próximos de acuerdo a un cronograma de tareas previstas.

REASENTAMIENTOS Y EXPROPIACIONES: Mayoritariamente se utilizan terrenos de trazas ferroviarias existentes. Los terrenos faltantes que se requieren para la construcción de las obras ya fueron adquiridos por la empresa concesionaria NCA.
ESTADO: para adjudicación 

EJECUTORES: NCA

APROBACIÓN DE PROYECTO: CNRT

INSPECCIÓN: CNRT

OBSERVACIONES: 

OBRA:
Traslado instalaciones de carga FCBC de CC a Nuevo Alberdi.

BAPIN N°:
42370
Nombre s/T de R  consultoría contratada por Secretaría de Transporte: 

Traslado instalaciones de carga FCBC de CC a Nuevo Alberdi.

UBICACIÓN:
Distritos: Rosario

Departamento: Rosario

Provincia: Santa Fe.

JUSTIFICACION: mejora operativa del tráfico de cargas en lo relativo a la componente del traslado de las instalaciones de carga existentes, emplazada en una zona céntrica de la ciudad de Rosario.

DESCRIPCION: el proyecto consiste en la ejecución de la siguiente obra: construcción y montaje de dos galpones completos con todas las instalaciones para servicio de almacenaje de materiales, mercaderías u otro uso en la Estación <nuevo Alberdi del Belgrano Cargas en la ciudad de Rosario.

El proyecto incluye los sectores de plataformas, oficinas, depósitos y demás servicios en  correspondencia con las instalaciones de cargas ferroviarias.
Estructura de la Vía: Trocha: 1000 mm, en correspondencia al Belgrano Cargas.

LONGITUD: 700 mts de tramo de vías en correspondencia con los galpones a construir.
PLAZO DE EJECUCIÓN:   6 meses corridos.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.755.492.-  Base mayo del 2006 

ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL: La obra se encuentra en la región de la Pampa Húmeda, con clima templado, subhúmedo-húmedo y precipitaciones anuales promedio de 1000 mm concentradas en el ciclo verano-otoño, sin procesos erosivos de carácter hídrico o eólico. No hay en la zona presencia de comunidades faunísticas relevantes, ni de bosques nativos, sí de algunos montes implantados o mixtos. No hay yacimientos arqueológicos conocidos.
El medio receptor de la obra consiste en un área topográficamente llana. No  existiendo cursos de agua superficiales en el área operativa. El área estaría exenta de riesgos de inundación. 

La realización de la obra planteará el desarrollo de actividades que producirían impactos negativos, de duración temporaria durante la etapa de construcción de la obra  como consecuencia de las actividades constructivas, de funcionamiento del obrador,  actividades de levantamiento estructuras de galpones antiguos y construcción de los nuevos galpones.
Las Medidas de Mitigación, suponen acciones de supervisión y control del respeto a las reglamentaciones ambientales existentes. Entre las prácticas consideradas se encuentran la seguridad de la zona de obra. 
Los Pliegos para licitación de la obra incluyen una especificación ambiental, para la etapa de construcción, que contempla el Estudio de Impacto Ambiental realizado.
Previo al inicio de las obras, se elaborará un plan de gestión ambiental, que contemple las medidas de mitigación respetando las reglamentaciones ambientales existentes, propiciando la utilización de las tecnologías constructivas más apropiadas

El Estudio de Impacto Ambiental fue analizado por la Unidad Ambiental de la Dirección Provincial de Vialidad sin objeciones y por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable donde se encuentra para su aprobación.

CONSULTA PÚBLICA:

Se ha desarrollado una metodología para la realización de consultas públicas las que tendrán lugar en los meses próximos de acuerdo a un cronograma de tareas previstas.

REASENTAMIENTOS Y EXPROPIACIONES: Dado que el conjunto de operaciones vinculadas a la obra se refiere a la construcción de galpones en la zona ferroviaria existente en la Estación Nuevo Alberdi, no se identifican afectación a terrenos de propiedad privada. 

AVANCES:   

Anteproyecto: finalizado. 

Proceso Licitatorio: no iniciado.

EJECUTORES:

Anteproyecto y Pliegos de Licitación: Consultora Parsons Brinckerhoff, Iatasa, Atec Ingenieros Consultores, Ing. Cornero Consultora SA, por encargo del Gobierno Nacional.

Proyecto ejecutivo: a cargo de la Constructora.

APROBACIÓN DE PROYECTO: CNRT

INSPECCIÓN: CNRT

OBSERVACIONES: 

OBRA:
Acceso Sur a Puerto Rosario de trocha angosta.
BAPIN N°:
42369
Nombre s/T de R  consultoría contratada por Secretaría de Transporte: 

Acceso Sur a Puerto Rosario de trocha angosta.
UBICACIÓN: 

Distritos: Villa Gobernador Gálvez y Rosario

Departamento: Rosario

Provincia: Santa Fe.

El proyecto se localiza en el ramal FEPSA Rosario-Puerto Belgrano, desde Talleres de NCA Villa Diego a la Terminal Puerto de Rosario SA.

JUSTIFICACION: para mejorar a través de una construcción de una vía de trocha angosta, la operatividad  del tramo de conexión desde el emparrillado de vías de trocha ancha perteneciente de la playas de maniobras de Villa Diego y que la trocha angosta con su carga proveniente del Belgrano Cargas Retiro, tenga continuidad y se extienda hacia el puerto de la Terminal Portuaria de Rosario.         

DESCRIPCION: el anteproyecto de esta obra tiene una longitud de 5,040 Km., producida por el montaje de vías angosta, montaje de una vía mixta y un último tramo de  montaje de vía de trocha angosta y ancha.

Se adaptarán tres pasos a niveles existentes.

El cruce sobre el actual puente del Saladillo será con vía de trocha mixta, lo cual requiere una verificación previa de la estructura del puente existente.

Estructura de la Vía: Trocha 1.676m y 1000 m

La estructura de vías estará compuesta por rieles de UIC 54  calidad 900 A.

Rieles soldados a 36m.

Los mismos se apoyaran sobre durmientes de hormigón monoblock, a razón de 1472 d/Km. Estos serán asentados sobre balasto de piedra  con 30 cm. de espesor bajo durmientes. 

Fijación de rieles será elástica (doble)

Carga máxima por eje: 25 toneladas

Velocidad máxima para el cálculo de la traza: 40 Km./ h

Los desagües y alcantarillas se ejecutarán de acuerdo a las normas previstas por FA

LONGITUD: 5,040 mts.
PLAZO DE EJECUCIÓN:   10 meses corridos.

PRESUPUESTO OFICIAL: $  7.697.085.- 5/ 06 

ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL: La obra se encuentra en la región de la Pampa Húmeda, con clima templado, subhúmedo-húmedo y precipitaciones anuales promedio de 1000 mm concentradas en el ciclo verano-otoño, sin procesos erosivos de carácter hídrico o eólico. La traza atraviesa el cauce del arroyo Saladillo. No hay en la zona presencia de comunidades faunísticas relevantes, ni de bosques nativos, sí de algunos montes implantados o mixtos. No hay yacimientos arqueológicos conocidos. En el sector no se identifica la presencia de montes nativos, aunque sí sectores con vegetación arbórea implantada.  Tampoco se observan  especies de la fauna que posean algún interés con respecto a su conservación. El medio receptor de la obra consiste en un área topográficamente llana, con una fuerte pendiente ferroviaria entre las playa Villa Diego y del Puerto Rosario.

La construcción de esta obra tiende a mejorar la circulación ferroviaria, y a reducir las congestiones y accidentes que se producen en el acceso actual de trocha angosta al Puerto de Rosario. 

La realización de la obra planteará impactos negativos localizados, de duración temporaria durante la etapa de Construcción de la obra  como consecuencia de las actividades de implantación y funcionamiento del obrador, reacondicionamiento de terraplenes, conformación de cunetas de desagüe y construcción de la vía mixta o sencilla de trocha angosta.

Estas actividades podrían afectar la calidad del aire, debido a la emisión de partículas en suspensión y al aumento del nivel de ruido por la actividad de maquinaría pesada, y traslado de personal. 
No se detectaron condicionantes ambientales que indujeran a prever alternativas o variantes significativas de proyecto, por cuanto se utiliza la zona de vías existente y parcialmente la vía de trocha ancha en uso.  

Las Medidas de Mitigación, suponen acciones de supervisión y control del respeto a las reglamentaciones ambientales existentes. Entre las prácticas consideradas se encuentran la seguridad de la zona de obra. 
Los Pliegos para licitación de la obra incluyen una especificación ambiental, para la etapa de construcción, que contempla el Estudio de Impacto Ambiental realizado.
Previo al inicio de las obras, se elaborará un plan de gestión ambiental, que contemple las medidas de mitigación respetando las reglamentaciones ambientales existentes, propiciando la utilización de las tecnologías constructivas más apropiadas

El Estudio de Impacto Ambiental fue analizado por la Unidad Ambiental de la Dirección Provincial de Vialidad sin objeciones y por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable donde se encuentra para su aprobación.

CONSULTA PÚBLICA:

Se ha desarrollado una metodología para la realización de consultas públicas las que tendrán lugar en los meses próximos de acuerdo a un cronograma de tareas previstas.

REASENTAMIENTOS Y EXPROPIACIONES: las obras se desarrollarán dentro de la zona de vías existente, razón por la cual no se prevé afectación de terrenos particulares. 

EJECUTORES: Anteproyecto y Pliegos de Licitación: Consultora Parsons Brinckerhoff, Iatasa, Atec Ingenieros Consultores, Ing. Cornero Consultora SA, por encargo del Gobierno Nacional.

Proyecto Ejecutivo: a cargo de la constructora.

APROBACIÓN PROYECTO: CNRT

INSPECCIÓN: CNRT

OBSERVACIONES: 

OBRA:
Ampliación Instalaciones Playa  Timbúes

BAPIN N°:
42359

Nombre s/T de R  consultoría contratada por Secretaría de Transporte: 

Ampliación Instalaciones Playa  Timbúes

UBICACIÓN: 
Distrito: Timbúes
Departamento: San Lorenzo
Provincia: Santa Fe. 

JUSTIFICACION: mejora operativa del movimiento de vagones por aumento de capacidad de transporte en la playa de maniobras de Estación Timbúes. Estación de antepuerto para descarga en las terminales portuarias de zona norte (San Lorenzo y Pto San Martín) proveniente del norte del país. 

Pierde significado con el Corredor Circunvalar Ferroviario completo.

DESCRIPCION:
El proyecto consiste en la ejecución de una parrilla de vías en el cuadro de la estación Timbúes, del ramal Belgrano Cargas de trocha angosta compuesto por 6 vías para más de 115 vagones y 4 vías para más de 90 vagones cada una, de longitudes desde 1000 mts hasta 1558 mts.

Dentro de los trabajos de la ejecución de la parrilla serán incluidos los de prolongaciones de alcantarillas existentes, levantamiento y renovación de vías existentes vinculando con las proyectadas.

Estructura de la Vía: Trocha 1.000 m

La estructura de vías estará compuesta por rieles de UIC 54  calidad 900 A. Rieles soldados a 36m.  Los mismos se apoyaran sobre durmientes de hormigón tipo monobloque, a razón de 1472 d/Km. Estos serán asentados sobre balasto de piedra  con 30 cm. de espesor bajo durmientes. 

Para las fijaciones se utilizarán las doblemente elásticas.

Carga máxima por eje: 25 toneladas

Velocidad máxima para el cálculo de la traza: 40 Km./ h

Los desagües y alcantarillas se ejecutarán de acuerdo a las normas previstas por FA

Balasto grado A 1

LONGITUD: 1600 mts.
PLAZO DE EJECUCIÓN: 16 meses corridos.

PRESUPUESTO OFICIAL: $  40.618.089.- Abril 2006

ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL: La obra se encuentra en la región de la Pampa Húmeda, con clima templado, subhúmedo-húmedo y precipitaciones anuales promedio de 1000 mm concentradas en el ciclo verano-otoño, sin procesos erosivos de carácter hídrico o eólico. No hay en la zona presencia de comunidades faunísticas relevantes, ni de bosques nativos, sí algunas especies implantadas. No hay yacimientos arqueológicos conocidos. No se encuentra en la zona áreas naturales ni especies animales protegidas, ni declaradas ni en estudio; ni especies bajo riesgo de amenazas, ni existen zonas de carácter excepcional en las proximidades de las obras a realizar.

El relieve de la zona es llano, con suelos aptos para actividades agrícolas. 

El desagüe superficial se realiza mediante cunetas y canales a cielo abierto. Es un área considerada como no inundable.

Dentro del área analizada no se encuentran zonas con alteración de la calidad del aire por emisión de humos y vapores, pero sí, afectadas por distintos niveles de contaminación sonora.

La estación ferroviaria tiene valor histórico y cultural. El sitio de obra se encuentra emplazado al sur de zona urbana, preponderantemente rural. Existen algunas construcciones linderas de uso comercial y domiciliario.

En la etapa constructiva la obra generará impactos negativos transitorios, como consecuencia del movimiento de suelo para la construcción de los terraplenes, el movimiento de la maquinaria, el transporte de materiales, instalación de obrador, depósitos. Se producirá un impacto negativo permanente como consecuencia del préstamo de suelo para la construcción del terraplén hasta el plano de formación. Esta obra requiere reordenar la circulación del distrito, especialmente en la intersección de las calles Brigadier López, Antártida Argentina y RN Nº 11.

La construcción de esta obra tendrá un impacto positivo asociado a las actividades productivas vinculadas a la implantación de depósitos y obradores, como así también vinculadas a las actividades de mantenimiento y mejoras (control de malezas, limpieza de cunetas, iluminación, señalización, etc.). Esta playa supera las carencias que tiene la trocha angosta, y tiene una ubicación estratégica para acceder a las plantas portuarias e industriales en la zona norte.

No se detectaron condicionantes ambientales que indujeran a prever alternativas o variantes significativas en el proyecto.

Las Medidas de Mitigación, suponen acciones de supervisión y control del respeto a las reglamentaciones ambientales existentes. Entre las prácticas consideradas se encuentran la seguridad de la zona de obra.

Los Pliegos para licitación de la obra incluyen una especificación ambiental, para la etapa de construcción, que contempla el Estudio de Impacto Ambiental realizado.
Previo al inicio de las obras, se elaborará un plan de gestión ambiental, que contemple las medidas de mitigación respetando las reglamentaciones ambientales existentes, propiciando la utilización de las tecnologías constructivas más apropiadas

El Estudio de Impacto Ambiental fue analizado por la Unidad Ambiental de la Dirección Provincial de Vialidad sin objeciones y por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable donde se encuentra para su aprobación.

CONSULTA PÚBLICA:

Se ha desarrollado una metodología para la realización de consultas públicas las que tendrán lugar en los meses próximos de acuerdo a un cronograma de tareas previstas.

REASENTAMIENTOS Y EXPROPIACIONES: 
Se prevé una afectación de 6 lotes, los que deberán ser sometidos a proceso de expropiación.

EJECUTORES:

Anteproyecto y Pliegos Licitatorios: Consultora Parsons Brinckerhoff, Iatasa, Atec Ingenieros Consultores, Ing. Cornero Consultora SA, por encargo del Gobierno Nacional.

Proyecto ejecutivo: a cargo de la Constructora.
APROBACIÓN DE PROYECTO: CNRT

INSPECCIÓN: CNRT

OBSERVACIONES: 

OBRA:   Traslado instalaciones carga a Estación Ludueña.

BAPIN N°:
42366

Nombre s/T de R  consultoría contratada por Secretaría de Transporte: 

Traslado instalaciones carga a Estación Ludueña.

UBICACIÓN: 

Distrito: Rosario

Departamento: Rosario

Provincia: Santa Fe.

El proyecto se localiza en la estación Ludueña del ramal de la concesión NCA  dentro de la ciudad de Rosario previa al ingreso de Patio Parada y Balanza Nueva.
JUSTIFICACION: Mejora operativa del tráfico de vagones en lo relativo a la componente del traslado de las instalaciones de carga, independizada de la existente en uso actualmente, emplazada en una zona totalmente céntrica. 
DESCRIPCION: El proyecto consiste en la ejecución de de las siguientes obras: levantamiento de algunos tramos de vías actuales y construcción de nuevos más los correspondientes aparatos de vías que las vinculan.

Ejecución de nuevas calzadas en correspondencias con pasos a niveles.

Trabajos de ejecución de nuevos desagües y acondicionamientos de otros.

Construcción de 7 galpones tinglados con instalaciones para funcionamiento completo.

Estructura de la vía   : Trocha 1.676 m

La estructura de vías estará compuesta por rieles de UIC 54  calidad 900 A. Rieles soldados a 36m.  Los mismos se apoyaran sobre durmientes de hormigón tipo monobloque, a razón de 1472 d/Km. Estos serán asentados sobre balasto de piedra  con 30 cm de espesor bajo durmientes. 

Para las fijaciones se utilizarán las doblemente elásticas.

Carga máxima por eje : 25 toneladas

Velocidad máxima para el cálculo de la traza: 40 Km./ h

Los desagües y alcantarillas se ejecutarán de acuerdo a las normas previstas por FA

Balasto grado A 1

LONGITUD: 700 mts. de tramo de vías aproximado.
PLAZO DE EJECUCIÓN: 4 meses corridos.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 11.051.429 a Marzo 2006

ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL: La obra se encuentra en la región de la Pampa Húmeda, con clima templado, subhúmedo-húmedo y precipitaciones anuales promedio de 1000 mm concentradas en el ciclo verano-otoño, sin procesos erosivos de carácter hídrico o eólico. No hay en la zona presencia de comunidades faunísticas relevantes, ni de bosques nativos, sí de algunos montes implantados o mixtos. No hay yacimientos arqueológicos conocidos.
El medio receptor de la obra consiste en un área topográficamente llana. No  existiendo cursos de agua superficiales en el área operativa. El área estaría exenta de riesgos de inundación. 

La realización de la obra planteará el desarrollo de actividades que producirían impactos negativos, de duración temporaria durante la etapa de construcción de la obra  como consecuencia de las actividades constructivas, de funcionamiento del obrador,  actividades de levantamiento estructuras de galpones antiguos y construcción de los nuevos galpones.
Las Medidas de Mitigación, suponen acciones de supervisión y control del respeto a las reglamentaciones ambientales existentes. Entre las prácticas consideradas se encuentran la seguridad de la zona de obra. 
Los Pliegos para licitación de la obra incluyen una especificación ambiental, para la etapa de construcción, que contempla el Estudio de Impacto Ambiental realizado.
Previo al inicio de las obras, se elaborará un plan de gestión ambiental, que contemple las medidas de mitigación respetando las reglamentaciones ambientales existentes, propiciando la utilización de las tecnologías constructivas más apropiadas

El Estudio de Impacto Ambiental fue analizado por la Unidad Ambiental de la Dirección Provincial de Vialidad sin objeciones y por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable donde se encuentra para su aprobación.

CONSULTA PÚBLICA:

Se ha desarrollado una metodología para la realización de consultas públicas las que tendrán lugar en los meses próximos de acuerdo a un cronograma de tareas previstas.

REASENTAMIENTOS Y EXPROPIACIONES: dado que se trata de estructuras dentro de terrenos ferroviarios, no se identifica afectación de terrenos privados. 

EJECUTORES:

Anteproyecto y Pliegos Licitatorios: Consultora Parsons Brinckerhoff, Iatasa, Atec Ingenieros Consultores, Ing. Cornero Consultora SA, por encargo del Gobierno Nacional.

Proyecto ejecutivo: a cargo de la Constructora.

APROBACIÓN DE PROYECTO: CNRT

INSPECCIÓN: CNRT

OBSERVACIONES: 

OBRA:
Construcción vía doble entre Cabín 8 y San Lorenzo 

BAPIN N°:
42350

Nombre s/T de R  consultoría contratada por Secretaría de Transporte: 

Construcción vía doble entre Cabín 8 y San Lorenzo
UBICACIÓN: 

Distritos: Rosario, Granadero Baigorria, Capitán Bermúdez, Fray Luis Beltrán y San Lorenzo

Departamentos: Rosario y San Lorenzo

Provincia: Santa Fe

JUSTIFICACION: mejora operativa del ferrocarril de trocha ancha saliente desde Patio parada y Balanza Nueva en Rosario, por aumento de la capacidad de transporte  desde el punto de vista de la existencia de una rama ascendente y otra descendente para los destinos de las terminales portuarias del norte de la ciudad de Rosario. Vinculando las playas localizadas dentro de la ciudad de Rosario, atravesando las mencionadas ciudades, para conectarlas con el sistema de accesos a las terminales portuarias de San Lorenzo y Puerto San Martín.

Disminuye su significado con el Corredor Circunvalar Ferroviario completo.
DESCRIPCION:
El anteproyecto de esta obra tiene una longitud total de vía a construir de 14,936 mts.

Compuestos en los siguientes tramos:

· Un tramo de vía mixta entre progresivas 1029,01 y 1529,38.

· Segundo tramo de vía ancha entre progresivas 1529,38 y 6846,52

· Tercer tramo de vía existente a desarmar y reemplazar por la vía ancha a construir entre progresivas 6846,52 y 8616,26.

· Cuarto tramo de vía ancha entre progresiva 8616,26 y 15965,05.

Primer Sector:   Vía de trocha mixta- Progresivas 1029,01 y 1529,38.

Sector que permite la circulación del Belgrano cargas en el sentido descendente por lo que es necesario dicha trocha mixta.
Segundo Sector: A partir de la progresiva 1529,38 la vía mixta se desdobla en la angosta que se dirige a la playa de Sorrento y la ancha que continua por la traza prevista, paralela y a 4,20mts entre ejes con respecto a la vía existente a San Lorenzo, llegando con esas característicos al paso a  nivel de calle J. J. Paso.

En este sector se encuentran una docena de pasos a niveles con sus correspondientes obras a ejecutar y tres pasos a distinto niveles con sus respectivas obras y también un puente de hormigón armado diseñado para una carga de 25 ton/eje. 
Tercer Sector: Es de similares características del anterior con pasos a niveles y se produce el retiro de vías existentes de calidad inferior al requerido por este pliego. 

Cuarto Sector: Comienza en progresivas 8616,26 hasta el 15965,05 en playa San Lorenzo atravesando 5 pasos a niveles deberán ser ampliados a los efectos del montaje de la segunda vía pasante en dicho sector. En este sector existen alcantarillas que deben ampliarse en concordancia con la segunda vía.
Estructura de la vía: la estructura de vías estará compuesta por rieles de UIC 54, conformando por  rieles largos soldados. Los mismos se apoyaran sobre durmientes de quebracho colorado u hormigón pretensado, a razón de 1650 d/Km. Estos serán asentados sobre balasto de piedra  con 35 o 30 cm. de espesor bajo durmientes según se trate si es de hormigón o madera. 

Para las fijaciones se utilizarán tirafondos tipo BO gauge lock , pandrol o similar a razón de 4/6 unidades por durmientes si es de madera. Si son de hormigón pretensazo se utilizará sujeción elástica tipo fas Clip o similar.

Las eclisas serán del tipo barra de 6 agujeros para vía corrida y de 4 para los aparatos de vías.

Los desagües y alcantarillas en el caso de ser nuevas serán de hormigón armado con cabezales y en el caso de ser prolongaciones de obras de arte existentes, se realizarán del mismo material que el original.

En los pasos a niveles se implementarán la señalización que fijen las normas vigentes.

Para las obras de arte de puente se tiene previsto en algunos casos reacondicionamientos, otro refuerzo con viga y el tercero un nuevo puente a proyectarse todo de acuerdo al pliego de especificaciones técnicas.

LONGITUD: Total es de 14.936 metros  

PLAZO DE EJECUCIÓN:   18 meses corridos.

PRESUPUESTO OFICIAL: 

C/ Durmientes de Hormigón: $ 99.823.886,90 (IVA incluido)

ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL: En el Pliego de Licitación se incluyen especificaciones ambientales para el período de construcción.
AVANCES:   

Proyecto: concluido
Proceso licitatorio: para adjudicación 
EJECUTORES: NCA
APROBACIÓN DE PROYECTO: CNRT

INSPECCIÓN: CNRT

OBSERVACIONES: 
15/01/08
30/30

